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ACT'ERDO IT{TERINSTITUCIOTTAL DE COLABORACIÓN

ENTRE:

De un parte, la SUPERINTENDENCIA DE PEI{SIO¡IES, entidad estatal
autónoma, supervisora del sistema preüsional, creada de conformidad con
la Ley 87-01 de fecha 9 de mayo de 2O01, con su domicilio y asiento social
establecido en el número 3O en la Av. México, sector Gazcue, de esta ciudad
de santo Domingo, D.N, debidamente representada por su RAMóN E.
CONTRERAS GENAO, dominicano, mayor de edad, casado, economista,
provisto de la Cédula de Identidad y Electoral número OO8-0O01387-2,
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien para todos
los fines y consecuencias legales del presente acto se denominará LA SIPEN
o por su propio nombre;

Y, de la otra parte, la SUPERINTENDET{CIA DE sErGuRos, institución
descentralizada estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
creada de conformidad con la Ley 4OO del 9 de enero de 1969 y regulada por
la Ley 746-02 del 9 de septiembre de 2OO2, con su domicilio y asiento social
establecido en el número 54 de la avenida México, sector Gazcts,e, de esta
ciudad de Santo Domingo, D.N.,- debidamente representada por su ütular
señor EUCLIDES GUTIÉRREZ FÉt D(, dominicanó, ,rrayo, de edad, casado,
abogado, provisto de la Cédula de ldenüdad y Electoral No. 001-O167020-6,
domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,
el cual para los fines y consecuencias legales del presente acto se
denominará SUPERIT{TEITDENCIA DE SErGUROS.

pnp¡iuru¿o:

PoR cuANTo: En fechas 9 de mayo del año 2001 y 9 de septiembre de
2oo2, fueron promulgadas las Leyes Nos. 87-o1 y 146-02, que creó el nuevo
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) y sobre Seguros y Fianzas
en Repúbiica Dominicana, respectivamente.

PoR cuA¡5To: De conformídad con el artículo 5s de la Ley gr-al, las
compañias de seguros que ofrezcan seguros de discapacidad y sobrevivencia
a ios afiliados y sus beneficiarios y/o rentas vitalicias a los pensionados y
jubilados del Sistema de Pensiones serán autorizadas a operar como tales,
así como normadas y fiscalizadas en lo relaüvo a esas funciones por la
Superintendencia de Pensiones, de común acuerdo con la Superintendencia
de Seguros.

ProR cuANTo: Es función de LA SIPEN, fiscalizar a las compañías de
Seguros en todo lo concerniente al seguro de discapacidad y sobrevivencia
de los afiliados y a la administración de las rentas vitalicias de los
pensionados, con la colaboración de la Superintendencia de Seguros, d.e
conformidad con el artículo 108, literal h) de la Ley BT-OL;
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POR CUANTO: La SUPERINTEI{DEI{CIA DE SEGUROS está facultada
además por el artículo 238, literal d) para aplicar las sanciones en los casos
no previstos por incumplimiento a las disposiciones vigentes que deberán
aplicarse a las personas fisicas y morales sujetas a la Ley r46-a2, siempre
que sean de la competencia de ese organismo;

POR CUANTO: LA SIPEII tiene plena competencia para determinar las
infracciones y sanciones del Sistema de Pensiones, de acuerdo a lo previsto
en la Ley 87-01 y sus nonnas complementarias;

POR CUANTO: En fecha 23 de junio de 2010, I"AS PARTES suscribieron un
Convenio Interinstitucional de Colaboración, el cual debe ser revisado y
adecuado, atendiendo a las novedades y necesidades propias dei Sistema
Dominicano de Pensiones;

PioR cuANTo: LA SIPEN y la SUPERTNTENDEI$CIA DE sErGURos son
instituciones estatales que comparten el interés de colaborar y cooperar en
acciones que coadSruven aI fiel cumplimiento de las respectivas funciones
para las cuales fueron creadas.

POR TANTO y en el entendido de que el presente Preámbulo forma parte
integral del presente Acuerdo, LAS PARTES, libre y voluntariamente;

ITAN CONT/ENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRTMERO: Ll\ sIPEN y la SUPERTNTENDENCIA DE sBcttRos, por medio
del presente documento, se comprometen a reaüzat acciones conjuntas
tendentes a la supervisión y fiscalización de las compañias de seguros que
ofrezcan seguro de discapacidad y sobrevivencia a los afiliados y sus
beneficiarios y/o rentas ütalicias a los pensionados y jubilados del Sistema
Dominicano de seguridad Social, así como también para imponer las
sanciones conrespondientes por los incumplimientos u omisiones tipificadas
por el organismo correspondiente.

SBGITNDO: En cumplimiento de 1o convenido en la Cláusula anterior, LA
sIPElt y la SUPERTNTENDENCIA DE sEGt Ros se comprometen de
manera específica a trabajar en conjunto para la solución de los asuntos
que se citan a continuación:

a) Hacer efectiva la fiscalización y supervisión dispuestos en los artículos
55 y 108, literal h) de la Ley 8Z-01, en particular para:

1. Elaboración de propuestas de modificación o endosos aI Contrato
Pólna que suscriben las AFp con las compañías de seguros que
ofrecen cobertura de Discapacidad y Sobrevivencia a los afiliados
del Sistema de Pensiones.
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2. Supervisión a los montos, condiciones y/o plazos establecidos para
el pago de pensiones por discapacidad y sobrevivencia.

3. Revisión in situ de expedientes de discapacidad y sobrevivencia
relaüvos a pensiones declinadas y otorgadas.

4. Fiscalización del destino de las primas del Seguro de
y Sobrevivencia.

Discapacidad

5. Fiscalizacíón de las reservas constituidas para el Seguro de
Discapacidad y Sobrevivencia.

b) Desarrollar un mecanismo conjunto para imponer las sanciones
correspondientes a las compañías de seguros por incumplimientos u
omisiones que causen perjuicios a los afiliados asegurados o al
Sistema Dominicano de Pensiones; y

c) cualquier otro tema cuya facultad recaiga en una de las partes e
involucre gestiones, funciones y acüvidades de la otra parte.

TERCERO: LA srPEt{ y la SUPER$üTENDENCIA DE sBGuRos, para hacer
posible el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Colaboración, se
comprometen a cumplir con las actividades siguientes:

I. COLABORACIÓN IIVTERINSTITUCIONAL

o Crear una comisión bilateral con el objeto de estudiar y presentar las
propuestas tendentes a la solución transitoria o definiüva de aquellos
asuntos que su{an y tengan relación con los señalados en la
Cláusula Segunda del presente Acuerdo.

II. SUPERVTSIÓfi Y FISCALIZACIÓN

o LAS PARTES incluirán en sus respectivos Planes Anuales de
lnspección visitas conjuntas a las compañías de seguros que brinden
servicios al Sistema Dominicano de Seguridad Social, las cuales serán
coordinadas por la SIPEN, en apego a lo dispuesto en la Ley g7-01.

ilI. TT{FRACCIONES Y SAIYCTONES

LA sIPEtü someterá a la SUPERTN"ENDENCIA DE sBGURos ta
propuesta de norma con las infracciones que puedan ser cometidas ,\
por las compañías de seguros que ofrezcan seguro de discapacidad y
sobrevivencia a los afiliados y sus beneficiarios y/o rentas vitalicias a ,-\ \
los pensionados y jubilados del Sistema Dominicano de Pensiones, de / l' p\
conformidad con la Ley 87-01 y sus nonnas complementarias. f \
LA SIPEII informará a la sUPERII{TEI{DENCIA DE sEreuRos de
cualquier infracción cometida por aquellas companías de seguros
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supervisadas al tenor de la Ley 87-01, remitiendo la documentación y
constancias de las irregularidades observadas.

o La SUPERTISTENDENCIA DE sErGURos estudiará el caso, y de ser
procedente, aplicará la sanción que corresponda.

o La SUPERTNTEISDENCIA DE sEtGuRos informará a LA sIpEN los
resultados de la sanción impuesta a la compañía de seguros infractora
de la Ley 87-01 y sus nonnas complementarias.

TV. IT{TERCAMBIO DE INFORMACIÓN

o Colaborar mutuamente con tas informaciones que cualquiera de ellas
pueda necesitar para el cabal cumplimiento de sus funciones y que la
otra parte le pueda proporcionar, en virfud del objeto del presente
Acuerdo.

cuARTo: Las partes convienen que el presente Acuerdo es por tiempo
indefinido, pudiendo cualquiera de las partes poner término al mismo previa
notificación por escrito a la otra con treinta (30) días de anticipación.

QUINTO: Las partes reconocen y aceptan como buenas y válidas las normas
establecidas en el presente Acuerdo, las cuales han sido elaboradas con
estricto apego a la Ley.

SEKTO: El presente Convenio deja sin efecto el Convenio Interinstitucional
de Colaboración suscrito entre L/lS PARTES en fecha 23 dejunio de 2O10.

SÉpTIUO: Para todos los fines y consecuencias legales del presente acto, las
partes hacen elección de domicilio en sus respectivos lugares o direcciones
señaladas en el encabezado del presente contrato.

HBcHo Y FrRMN)o en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, en la
ciudad de santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes marzo del año dos mii
dieciséis (2016). -F

Superintendente de SegurosSuperintendente de Pensiones

I.ECALI.ZACIÓ N á¿ I)IORSO..



Yo,,
del

', ü-(- & .o^) . Notario Público
Distrito Nacional, Colegiatura No. , CERTIFICO Y DOY FE,

que las firmas que aparecen en este documento fueron puestas en m1
presencia, libre y voluntariamente, por los señores RAMÓN E. CONTRERAS
GENAO y DR. EUCLIDES GUTIÉRREZ FELDK, cuyas generales y calidades
constan, quienes me confesaron, bajo la fe del juramento, que esas son las
firmas que acostumbran usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes marzlc del año dos mil dieciséis
(2016).
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